
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON
FUERZA DE

L E Y :

 “GESTION DE LOS ACEITES VEGETALES USADOS –A.V.U.-

I- DE LOS OBJETIVOS Y ALCANCES:

Artículo 1º: La presente Ley establece la regulaciónn para la gestiónn sustentable y adecuada de

lós  Aceites  Vegetales  Usadós  (A.V.U.),  cómprendiendó  la  generaciónn,  manipulaciónn,

recólecciónn, almacenamientó, transpórte, tratamientó y dispósiciónn final.

Artículo 2º: Són óbjetivós de la gestiónn integral de lós Aceites Vegetales Usadós (A.V.U.):

a) Disminuir la cóntaminaciónn próvócada en lós flujós de agua pór el vertidó de A.V.U.;

b)  Fómentar  la  generaciónn  de  energíanas  renóvables  (biódiesel);

c)  Cóntribuir  cón  la  reducciónn  de  emisiónes  de  gases  de  efectó  invernaderó;

d) Fórtalecer y articular el trabajó cón entidades intermedias en materia de medió ambiente y

generaciónn de nuevós empleós.

e) Incentivar la educaciónn ambiental infórmandó, órientandó y sensibilizandó a la sóciedad de

lós valóres ecólóngicós y medióambientales. 

f)  Impulsar  la  cóórdinaciónn  entre  la  iniciativa  punblica  y  privada  en  materia  de  medió

ambiente. 

II- DE LOS GENERADORES

Artículo 3º: -Generadores obligados- Serann cónsideradós Generadóres de Aceites Vegetales

Usadós  Obligadós,  tóda  persóna  humana ó  juríandica,  que  cómó parte  del  desarrólló  de  su

actividad cómercial, industrial ó de caracteríansticas similares en cuantó a su escala, próduzcan

este tipó de residuós de fórma cóntinuna ó discóntinua.-

Artículo  4º: Sera n óbligatórió  el  tratamientó  ó  recicladó  de  lós  A.V.U.  próducidós  pór  lós

Generadores Obligados, lós cuales nó pódrann ser desechadós pór ningunn ótró medió que nó

sea mediante la entrega a una Planta de acópió y/ó tratamientó primarió y/ó transpórtista

habilitadó pór la Secretaria de Ambiente de la Próvincia de Entre Ríanós.-

Artículo  5°.--Generadores  domiciliarios- Serann  cónsideradós  Generadóres  de  Aceites



Vegetales Usadós Dómiciliariós, tóda persóna humana ó grupó familiar que próduzcan este

tipó de residuós de fórma cóntinua ó discóntinua en escala de cónsumó individual ó familiar

cónfórme ló  paranmetrós  ó  estimaciónes  de  cónsumó naciónal,  y  que nó sea  resultadó del

desarrólló de actividad cómercial alguna.-

Artículo 6°.- Lós Generadores Domiciliarios pódrann dispóner lós A.V.U. mediante su entrega

en  lós  centrós  ó  puntós  de  acópió  transitóriós,  fijós  ó  mónviles,  ubicadós  en  lugares

estratengicós, cuya creaciónn y funciónamientó seran determinadó pór la Autóridad de Aplicaciónn.

Artículo 7º: Queda próhibidó acumular residuó de AVU,  semisónlidó ó mezcladó cón ótras

sustancias, cualquiera sea la naturaleza y lugar en que se depósiten, que cónstituyan ó puedan

cónstituir un riesgó de cóntaminaciónn del sueló, de las aguas superficiales y/ó subterranneas ó

pueda causar dan ó a lós cónductós subterranneós ó al ambiente en general. 

Artículo 8°: Queda próhibidó verter el A.V.U., de fórma directa ó indirecta a la red clóacal, red

pluvial, pózós ciegós, sumiderós, cursós de agua ó el sueló. 

Asimismó,  queda  próhibidó,  en  tódó  el  territórió  próvincial,  la  cómercializaciónn  y/ó

intercambió del A.V.U. para cónsumó humanó.

Artículo 9°: El almacenamientó perióndicó de lós A.V.U. pór lós “Generadores Obligados” se

deberan realizar en unidades diferentes a las de próducciónn hasta su pósteriór trasladó para

reciclaje, tratamientó y dispósiciónn final. Lós residuós serann mantenidós a resguardó hasta el

retiró  del  lócal  en  recipientes  autórizadós.  Lós  mismós  deberann  estar  en  espaciós

acóndiciónadós  a  tal  efectó,  debidamente  identificadós  y  para  ser  reutilizadós  se  deberan

cumplir la reglamentaciónn que la autóridad de aplicaciónn determine. Queda próhibidó a lós

generadóres y/u óperadóres habilitadós acumular A.V.U. en cóntravenciónn a ló preceptuadó en

la presente dispósiciónn y su reglamentaciónn.

II- DE LOS OPERADORES DE A.V.U.

Artículo  10°:  La  recólecciónn,  almacenamientó  tempórarió,  transpórte,  tratamientó  y

dispósiciónn final de lós A.V.U.  estara n a cargó de lós óperadóres debidamente habilitadós,  e

inscriptós en el Registró que a tal fin habilitaran la autóridad de aplicaciónn.

 

Artículo 11°: El transpórte de lós A.V.U. deberan realizarse en vehíanculós habilitadós a tal fin y



de  usó  exclusivó  para  esta  actividad,  de  acuerdó  a  las  especificaciónes  de  esta  Ley  y  su

reglamentaciónn.

 

Artículo  12°:A  lós  fines  de  ensta,  sera n cónsideradó  Operadór  Habilitadó  a  tóda  persóna

humana ó juríandica, punblica ó privada, que utilice mentódós, tencnicas, tecnólógíanas, sistemas ó

prócesós que cumplan cón ló exigidó pór la autóridad de aplicaciónn, en las óperaciónes de

manipulaciónn, recólecciónn, almacenamientó, transpórte, tratamientó y dispósiciónn final de lós

A.V.U., y se encuentren debidamente inscriptó.

 

Artículo 13°: A lós efectós del tratamientó de lós residuós, lós óperadóres se deberann ajustar

a la reglamentaciónn que la Autóridad de Aplicaciónn determine. 

IV- DEL REGISTRO

Artículo  14º:  Crease  el  Registró  de  Generadóres,  Transpórtistas,  Prócesadóres,  Planta  de

Acópió  y  tratamientó  de  aceites  vegetales  usadós,  próvenientes  de  la  actividad  cómercial,

industrial ó similar cónfórme a su escala. 

El Registró dependeran de la Autóridad de Aplicaciónn.

Seran gratuita y óbligatória la inscripciónn y actualizaciónn de la infórmaciónn de tódó Generadór,

Transpórtista,  Prócesadór,  Centró  de  Acópió  y  tratamientó  de  aceites  vegetales  usadós,

alcanzadó pór la presente ley y su reglamentaciónn.-

Artículo 15º:  Lós Generadóres,  Transpórtistas y Prócesadóres de aceites vegetales usadós

deberann  presentar  al  mómentó  de  sólicitar  su  inscripciónn,  una  Declaraciónn  Jurada  que

cóntenga, cómó míannimó lós siguientes datós:

a) Datós identificatóriós: nómbre cómpletó ó razónn sócial; dómicilió del centró de generaciónn

de aceites vegetales usadós.-

b) mentódó y lugar de almacenamientó y/ó dispósiciónn transitória etempóral- de lós aceites

vegetales usadós.-

c) cantidad mensual estimada de aceites vegetales usadós que se generan ó prevenn general,

transpórtar y/ó tratar.

La  reglamentaciónn  determinara n el  prócedimientó  de  inscripciónn,  actualizaciónn  y  sus

requisitós, asían cómó de la DDJJ. 

Artículo 16º: La ómisiónn de inscripciónn asían cómó la suspensiónn ó cancelaciónn de la misma nó



exime a lós sujetós alcanzadós pór la presente de sus óbligaciónes y respónsabilidades.-

V- DE LA AUTORIDAD DE APLICACION

Artículo 17º:  Determíannese cómó Autóridad de Aplicaciónn la  Secretaríana  de Ambiente de la

Próvincia de Entre Ríanós y/ó la que la reemplazare en el futuró.-

Artículo 18º: La Autóridad de Aplicaciónn tendran dentró de sus facultades y óbligaciónes, las

siguientes:

a)  determinar  lós  plazós,  cantidad de acópió transitórió,  prócedimientó de entrega de lós

aceites vegetales usadós a la planta de acópió y/ó tratamientó ó transpórtista habilitadó. 

b)  prómóver la radicaciónn de plantas de acópió y tratamientó de aceites vegetales usadós

distribuidós pór regiónes en el territórió próvincial.

c)  celebrar  cónveniós  de  cóóperaciónn  cón  lós  municipiós  que  adhieran,  a  efectós  de

descentralizar y/ó cóórdinar y/ó delegar facultades tendientes al cumplimientó y cóntralór de

la presente ley.

VI- PROGRAMA DE BENEFICIOS

Artículo 19º:  Beneficio promocional  impositivo- Las  Planta  de Acópió y/ó Tratamientó

Primarió y Transpórtistas habilitadós pór la Secretaria de Ambiente de la Próvincia de Entre

Ríanós se encóntrarann eximidas de abónar el impuestó a lós ingresós brutós.-

Artículo 20º: En aquellós casós que la Planta de Acópió y/ó Tratamientó Primarió habilitadó

pór la Secretaria de Ambiente de la Próvincia de Entre Ríanós sean gestiónadó pór Asóciaciónes

Sin  Fines  de  Lucró  ó  bien  empleen  ó  incórpóren  dentró  de  sus  prócesó  a  persónas  cón

discapacidad, ademans se encóntraran eximida de abónar el impuestó Inmóbiliarió respectó del

inmueble en que se encuentre la Planta  y cualquier ótró selladó ó tributó que pudiere grabar

la actividad.-

VII- DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 21º: Las infracciónes a la presente Ley y las reglamentaciónes que cón pósterióridad

se dicten y el incumplimientó a las intimaciónes y emplazamientós que se practiquen, cómó

asimismó la ómisiónn ó falseamientó de lós datós e  infórmaciónes que se requieran,  darann

lugar a la aplicaciónn de las siguientes medidas precautórias y sanciónes, que se graduarann de



acuerdó a lós antecedentes y gravedad del incumplimientó en cada casó, sin perjuició de las

sanciónes civiles ó penales que pudieran córrespónder:

a) Multas, que pódrann fijarse entre cien (100) y cien (1000) litrós de nafta sunper cónfórme la

cótizaciónn al mómentó del dictadó de la sentencia cóndenatória. 

b) Clausura preventiva: Se entiende pór tal,  aquella que pór la gravedad de la falta y/ó el

peligró inminente que el incumplimientó puedan acarrear para la salud de las persónas y/ó

sus bienes y/ó la integridad del medió ambiente, pueda ser órdenada sin córrer trasladó al

infractór, independientemente de las víanas recursivas que cón pósterióridad puedan interpóner

lós  administradós.  En tódós lós  casós,  tal  medida debera n adóptarse  cón clara,  detallada y

expresa fundamentaciónn de las razónes de urgencia que la mótivarón.

c) Clausura pór tiempó determinadó, cuandó se cónstaten las faltas e infracciónes graves y/ó

reiteradas a la presente órdenanza. 

Artículo 22º: En casó de reincidencia, lós manximós de la sanciónn prevista en el incisó a) del

artíanculó 21º pódrann multiplicarse pór una cifra igual a la cantidad de reincidencias aumentada

en una unidad.-

Artículo 23°:  Ló ingresadó en cónceptó de multas a que se refiere lós artíanculós anterióres

serann  percibidas  pór  la  autóridad  de  aplicaciónn,  para  cónfórmar  un  fóndó  destinadó

exclusivamente, a la prótecciónn y restauraciónn ambiental y/ó al cumplimientó de lós óbjetivós

fijadós en la presente.-

VIII- DE LOS PLAZOS

Artículo  24º:  Dentró  de  lós  60  (sesenta)  díanas  de  la  prómulgaciónn  de  la  presente  Ley,  la

Autóridad de Aplicaciónn implementaran lós Registró estipuladós cómó instrumentós de cóntról.

Artículo  25º: A  partir  de  la  implementaciónn  de  lós  Registró,  lós  generadóres  óbligadós

deberann inscribirse en el Registró Obligatórió de Establecimientós Generadóres en un plazó

nó mayór a 30 (treinta) díanas.  Cumplidó el  plazó establecidó,  aquellós generadóres que nó

cumplan  cón  la  inscripciónn  prevista,  pódrann  ser  inscriptós  de  ófició  pór  la  Autóridad  de

Aplicaciónn.

Artículo 26º: Seran deber de la Autóridad de Aplicaciónn infórmar las inscripciónes realizadas

de ófició a aquellós Generadóres que hayan sidó adheridós de tal manera.



Artículo  27º:  Facunltase  al  Póder  Ejecutivó  Próvincial  a  reglamentar  las  dispósiciónes

cóntenidas en la presente nórma legal.-

Artículo 28º:  Invíantese  a lós  municipiós  a adherir  a  la  presente  ley y  a  establecer,  en sus

respectivas jurisdicciónes, legislaciónn tendiente a prómóver la gestiónn integral de lós Aceites

Vegetales Usadós (A.V.U.).

Artículo 29º: De fórma

Lic. Miriam Sóledad Lambert
Diputada Próvincial 



F U N D A M E N T O S

La  actividad  gastrónónmica  emplea  grandes  cantidades  de  aceites  cómestibles  en

freidóras  industriales  y  una  vez  utilizadós,  próducen  residuós  que  nórmalmente  són

desechadós  arrójanndólós  al  sistema  clóacal,  pluvial  ó  en  pózós  negrós,  próduciendó  el

impermeabilizadó de lós mismós, óbstruyendó su capacidad de absórciónn. 

Al prócederse de esta manera, ademans de generar cóntaminaciónn de cursós de agua, se

desapróvecha la pósibilidad de reutilizarlós. Al respectó huelga recórdar que lós subpróductós

próvenientes de las frituras de aceite cómestibles són empleadós en la industria, cómó pór

ejempló en la fabricaciónn de glicerinas, en la manufactura de aerósóles ó en la próducciónn del

cómbustible denóminadó biódiesel. 

Es pór elló,  y en virtud de la experiencia desarróllada pór la  Escuela de Educaciónn

Integral N° 25  AA.D.C.A.Dis. eAsóciaciónn del Departamentó Cólónn en Ayuda al Discapacitadó-”

cón el asesóramientó del I.N.T.I. y la U.T.N., que se própóne cóntemplar y regular la gestiónn de

dichós residuós, a fin de establecer y asegurar las cóndiciónes de seguridad ambiental en las

que deben llevarse  a  cabó estas tareas, própóniendó la regiónalizaciónn de plantas de acópió

y/ó tratamientó. 

La experiencia desarróllada pór  A.D.C.A.Dis. y bajó el nómbre de APróyectó BióCólónn

ARecicladó  de  Aceites   Vegetales  Usadós  (AVUs)””,  ha  sidó  sumamente  pósitiva  y  cón

pósibilidades  de ser  replicadó en tóda la  próvincia.  Dichó próyectó cómenzó n el  an ó  2006,

presentandó el próyectó a lós empresariós gastrónónmicós lócales avaladós pór la canmara de

cómerció de la ciudad, establecienndóse un crónógrama de acciónes a córtó, medianó y  largó

plazó. 

La  Instituciónn  inició  recólectandó,  acópiandó,  decantandó,  filtrandó  y  vendiendó  el

aceite vegetal de distintós cómerciós gastrónónmicós. 

En el an ó 2008 lógrarón próducir biódiesel de módó muy rudimentarió.

En  el  an ó  2009  se  realiza  la  inauguraciónn  de  la  Planta  de  Elabóraciónn  de

Biócómbustible. Realizada cón apórtes ecónónmicós de la próvincia.

Desde  el  an ó  2012  se  recónfigura  el  prócesó  de  elabóraciónn  debidó  a  diversós

incónvenientes que se presentarón.

Actualmente  se  trabaja cómó eje transversal en tódas las órganizaciónes escólares de

la Instituciónn  enmarcadó en la Ley de Educaciónn Ambiental Nº 14.402 de la Próv. de Entre

Ríanós  y abórdadó tambienn desde la perspectiva labóral cómó una Unidad Inclusiva Labóral.

El própónsitó fue crear una red ambiental y ser referente regiónal del tratamientó de

A.V.Us.  y  de  este  módó generar  un  cambió sócial  en las  prancticas  de  recicladós.  Para  elló



crearón una red ambiental de AVUs, cómpuesta pór:

- Oficina de  Medió Ambiente de  Cólónn;

- Oficina de Medió Ambiente de   San Jósen;

- Oficina de Medió Ambiente de Villa Elisa;

-Asóciaciónn de  Hótelerós y Gastrónónmicós;

-FIEM (Fundaciónn de Investigaciónes Energenticas y Medióambientales)

-Escuelas y vecinós en general;

-CEPREB (Canmara de Empresas Pymes Regiónales Próductóras de Biócómbustibles); 

- Grupó GEL (Grupó Energíanas Limpias) UTN- Cóncepciónn del Uruguay

En cónsecuencia, la própuesta tiene pór un ladó, una experiencia sumamente pósitiva

en el Departamentó Cólónn, dónde desde su puesta en funciónamientó llevan recólectadó mans

de 100.000 lts  de aceite, y pór el ótró, tiene el óbjetivó de extender en lós generadóres de

residuós próvenientes de la frituras de aceites cómestibles en sus actividades cómerciales, el

sentidó de la  respónsabilidad que les cómpete respectó  a  lós residuós que próducen  y su

respónsabilidad especíanfica ante el dan ó que puedan próducir al ambiente pór un mal manejó

de lós mismó, asía n cómó un prógrama de estíanmulós tendientes a prómóver la radicaciónn de

plantas de acópió, tratamientó asían cómó la generaciónn de empleó genuinó para persónas cón

discapacidad.

Es pór tódó elló,  que invitó a lós legisladóres a acómpan ar la iniciativa.-

Lic. Miriam Sóledad Lambert
Diputada Próvincial 


